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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 

Nro. 204-2025-A-HMPP-PASCO 
 

Pasco, 23 de abril de 2025. 
 

EL ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO, quien 

suscribe:  

 

VISTOS: 
 

El Memorando N° 0516-2025-HMPP-PASCO/A del despacho de alcaldía, el Informe Nº0234-2025-

HMPP-A/GM de la Gerencia Municipal, el Informe Legal Nro. 242-2025-DSVR_OGAJ de la Oficina General de 

Asesoría Jurídica, el Informe N° 0716-2025-HMPP-GM-GSP de la Gerencia de Servicios Públicos, el 

Requerimiento Nº 0025 -2025- HMPP-GM-GSP/SGSC de la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, Y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo 1 del Título 

Preliminar de la Ley Nro. 27972, Ley Orgánica de Municipalidades señala: “Los gobiernos locales gozan de 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución 

Política del Perú, establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico”;  

 

Que. el Título Preliminar en su artículo II, de la ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece 

que: “Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica la 

facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento Jurídico, 

la autonomía confiere a los gobiernos locales, poderes competencias, atribuciones y recursos para la gestión y 

Administración de su respectiva circunscripción, sin injerencia de nadie”; 

 

Que, el artículo 43° de la ley Orgánica de las Municipalidades ley N° 27972 establece que: “Las 

resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo”, del mismo modo, se tiene 

los actos de reconocimiento y felicitación, constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, 

es así que teniendo en consideración que el reconocimiento y felicitación constituyen la acción de distinguir y 

resaltar determinadas acciones. 
 

El serenazgo municipal, como servicio fundamental en la prevención y disuasión del delito, así como en 

el apoyo al cumplimiento de las disposiciones municipales, se rige por la Ley 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, y la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. En cumplimiento con la ley 

del servicio de serenazgo municipal, se establece el 25 de abril de cada año como el “Día del sereno municipal”. 
 

Que, es política de la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco expresar el reconocimiento a los 

hombres y mujeres trabajadores por el buen desempeño de sus acciones siendo una forma de valorar dicho esfuerzo 

reconociendo y felicitando su labor en servicio de la población. 
 

Que, mediante Requerimiento Nº 0025 -2025- HMPP-GM-GSP/SGSC de fecha 22 de abril de 2025, de 

la Subgerente de Seguridad Ciudadana, solicita se emita resolución de reconocimiento a todo el personal de la 

Subgerencia de Seguridad Ciudadana que está integrada por agentes de serenazgo, vigilantes, cámaras de video 

vigilancia, conductores y personal administrativo por el día del sereno municipal. 
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Que, mediante Informe N° 0716-2025-HMPP-GM-GSP de fecha 22 de abril de 2025, de la Gerente De 

Servicios Públicos, en atención al documento en referencia del Subgerente de Seguridad Ciudadana, donde solicita 

emisión de resolución de reconocimiento, a todo el personal de la subgerencia en mención (agentes de serenazgo, 

vigilantes, cámaras de video vigilancia, conductores y personal administrativo) por el día del sereno municipal. 
 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECONOCER Y FELICITAR, a nombre de la Honorable Municipalidad 

Provincial de Pasco, por su ardua labor A TODO EL PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA que está integrada POR AGENTES DE SERENAZGO, VIGILANTES, CÁMARAS DE 

VIDEO VIGILANCIA, CONDUCTORES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO POR EL DÍA DEL 

SERENO MUNICIPAL el cual se detalla a continuación: 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR, el presente acto administrativo a las partes 

interesadas, mediante la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y demás dependencias orgánicas 

competentes para los fines pertinentes. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notificación 

de la presente Resolución de Alcaldía, asimismo a la Oficina de Sistemas y Tecnologías de la 

Información la publicación de la presente resolución en el portal web de la entidad. 

 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

  Abg. Julio César RUPAY MALPARTIDA  

 ALCALDE PROVINCIAL DE PASCO 
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